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LICENCIA 

 

Usted es libre de: 

 Copiar, distribuir y comunicar públicamente la obra.   

Hacer obras derivadas. 

Condiciones: 

 Reconocimiento. 

Debe reconocer los créditos de la obra de la manera especificada por el autor o el licenciador (pero 

no de una manera que sugiera que tiene su apoyo o apoyan el uso que hace de su obra). 

 Compartir bajo la misma licencia. 

 Si altera o transforma esta obra, o genera una obra derivada, sólo puede distribuir la obra generada 

bajo  una licencia1 idéntica a ésta. 

¶ Al reutilizar o distribuir la obra, tiene que dejar bien claro los términos de la licencia de 

esta obra. 

¶ Alguna de estas condiciones puede no aplicarse si se obtiene el permiso del titular de 

los derechos de autor 

¶ Nada en esta licencia menoscaba o restringe los derechos morales del autor. 

Versión del sistema de Gestión Documental Quipux: 5 

 

  

                                                        
1 Para ver la licencia completa, visite: http://creativecommons.org/licenses/by-sa/2.5/es/legalcode.es  

http://creativecommons.org/licenses/by-sa/2.5/es/legalcode.es
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1. Introducción  

 

El Sistema de Gestión Documental QUIPUX  es un sistema informático con acceso vía Web que 

permite el registro, control, circulación y organización de los documentos digitales y/o físicos que 

se envían y reciben en las Instituciones Públicas, asegurándose que un funcionario público atienda 

el requerimiento ciudadano y de respuesta por este mismo medio.  

 

Adicionalmente a la gestión interinstitucional, el sistema facilita las gestiones de los ciudadanos 

con el Gobierno, garantizando una mayor eficiencia, transparencia y trazabilidad durante todo el 

proceso detallado en el párrafo anterior. 

 

De esta manera, el ciudadano recibirá la respuesta por medio del sistema Quipux, pero adicional 

a este proceso, si es que el ciudadano posee un certificado de firma digital podrá configurar su 

cuenta de usuario para que pueda emitir documentos a los servidores públicos autorizados, 

motivo de este manual. 

 

2. Alcance 

 

El presente documento abarca la guía necesaria para que el ciudadano pueda configurar su cuenta 

en el Sistema de Gestión Documental Quipux con su certificado de firma digital y lo utilice para la 

elaboración de documentos y su respectivo envío por este medio, firmando electrónicamente. 

 

Una cuenta de usuario en el sistema Quipux se crea cuando el ciudadano entrega un documento 

para su atención en cualquier institución pública perteneciente a la Función Ejecutiva (estas 

instituciones se rigen al Acuerdo Ministerial No. 718 para el uso de Quipux), por lo tanto es 

responsabilidad del ciudadano adjuntar a su pedido la información completa para que sea 

registrado su usuario en el sistema de forma correcta, siendo la siguiente: 

 

¶ Nombres y apellidos completos 

¶ Número de cédula de identidad o ciudadanía 

¶ Correo electrónico válido 

¶ Dirección domiciliaria completa 

¶ Título académico  (en caso de poseerlo) 
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¶ Número de teléfono de contacto: fijo y móvil 

¶ Ciudad de residencia 

 

Una vez que el ciudadano es creado en el sistema, el funcionario público a cargo del ingreso de su 

documentación al sistema Quipux le proporcionará el link de acceso así como también el usuario 

con el que debe ingresar para revisar la respuesta a su pedido vía internet, similar a la siguiente 

impresión: 

 

 

Si adicional a este proceso, el ciudadano desea enviar documentación por este medio debe 

adquirir una firma electrónica (motivo de este manual). 

 

3. Requisitos 

 

El ciudadano que desea utilizar el sistema Quipux para envío de documentación, deberá disponer 

de lo siguiente: 

 

ω Poseer un certificado de firma electrónica, lo puede adquirir en cualquier entidad 

certificadora autorizada a nivel nacional por la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones ς ARCOTEL. 

ω Tener instalado en su computador personal: 

o Navegador de Internet Mozilla Firefox versión 51 (en otros navegadores no se 

garantiza un adecuado funcionamiento.) 

o Un visor de archivos PDF, puede ser el disponible en el siguiente link:   

https://www.foxitsoftware.com/es-la/downloads/ 

o Máquina Virtual de Java, disponible en el siguiente link: 

http://java.com/es/download/ 
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4. Ingreso al sistema 

Para ingresar al Sistema de Gestión Documental Quipux, se debe digitar la siguiente dirección en el 

navegador de internet: www.gestiondocumental.gob.ec . 

El sistema QUIPUX funciona adecuadamente en el navegador Mozilla Firefox hasta la versión 51.0. 

En otros navegadores no se certifica un adecuado funcionamiento.  

Es muy importante que se verifique que en el navegador se encuentre la dirección con certificado 

SSL, esto significa que debe empezar con https, de la siguiente manera:  

 

Al realizar esto se desplegará la página web donde se debe dar clic en άLƴƎǊŜǎŀǊ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀέ Ǉŀra 

posteriormente ingresar la cédula y  la contraseña. 

 

Gráfico 1: Pantalla de inicio al Sistema de Gestión Documental Quipux 

En la ventana de inicio deberá ingresar sus credenciales, en este caso el número de cédula sin 

guiones y la contraseña que haya registrado. 

 

5. Estructura del sistema Quipux 

Al ingresar al sistema, se puede visualizar que las funcionalidades se encuentran distribuidas en tres 

secciones, como lo muestra el gráfico 2, para mejor ubicación de las opciones que cuenta el perfil 

ciudadano. 

 

http://www.gestiondocumental.gob.ec/
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Gráfico 2: Estructura del sistema Quipux - secciones 

 

5.1. Sección 1  

Está compuesta por un encabezado donde se encuentran los datos del usuario que actualmente 

está trabajando en el Sistema. En la parte derecha de la pantalla están tres botones:  

 

Firma Electrónica: es el acceso directo al portal de Firma Electrónica que permite firmar 

electrónicamente documentos con el certificado previamente adquirido. La opción que le permite 

verificar archivos firmados electrónicamente y el validador de certificados de firma electrónica. 

Para más información revisar el link de Firma Electrónica.  

http://firmaelectronica.gobiernoelectronico.gob.ec/ 

 

Ayuda: Es una página con información para solicitar soporte a usuarios, requerimientos del sistema 

y manuales de usuario. 

 

Salir: Con este botón cerrará la aplicación y la sesión en la que está trabajando. 

 

 

5.2. Sección 3 

 

En el centro de la pantalla principal se muestran los documentos recibidos, que los podrá organizar 

por fecha y realizar búsquedas de los documentos.  
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5.3. Sección 2 

 

En el panel de la izquierda está organizado el menú de opciones, por ejemplo la organización de las 

Bandejas y Administración del sistema.  

 

Bandeja Enviados: contiene los documentos que el usuario entregó en alguna institución pública 

que utiliza el sistema Quipux. La información que se presenta en el sistema es netamente 

informativa y permitirá revisar los documentos enviados por el ciudadano, así como su recorrido 

para ver el estado de su respuesta. 

 

Bandeja Recibidos: contiene los documentos que el usuario recibió como respuesta de alguna 

institución pública que utiliza el sistema Quipux. La información que se presenta en el sistema es 

netamente informativa y permitirá revisar los documentos enviados por la institución al usuario. 

  

Cambiar contraseña: permite el cambio de contraseña, ingresando la anterior. La nueva 

contraseña deberá tener un mínimo de 6 caracteres y un máximo de 15 entre números y letras.  

Firmar/ Enviar Acuerdo: funcionalidad que permite crear una solicitud para obtener el permiso 

de generar documentos en el sistema, firmarlos y enviarlos de manera electrónica. En la solicitud 

deberá enviar un acuerdo firmado electrónicamente para poder verificar que tiene un certificado 

para firma. Esta funcionalidad se tratará a detalle en este manual, en la siguiente sección. 

 

6. Envío de solicitud para generación de documentos en el sistema Quipux 

 

Cuando un ciudadano tiene un certificado de firma digital, puede hacer uso del Sistema de Gestión 

Documental para enviar documentos a los funcionarios públicos autorizados en las instituciones 

registradas en Quipux. También podrá verificar el estado del documento y conocer qué servidor 

público tiene el documento. Para esto debe ir a la ǎŜŎŎƛƽƴ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ 

άFirmar/Enviar AcuerdoέΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΣ ǎŜ ŘŜǎǇƭŜƎŀǊłƴ ƭƻǎ datos del usuario que constan 

en el sistema, como muestra el gráfico 3, el formulario mostrará los datos personales con los que 

se creó la cuenta de Quipux. Si los datos no están correctos o desactualizados deberá enviar un 

correo a soporte@gobiernoelectronico.gob.ec con la información actualizada. 

 

mailto:soporte@gobiernoelectronico.gob.ec
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Gráfico 3: Solicitud de permiso para generar y firmar documentos en el sistema 

 
Dentro de esta pantalla el usuario deberá: 
 

6.1. Completar los datos obligatorios: 

 

¶ El campo Email es el único que será editable por lo tanto si este campo se encuentra vacío 

se deberá ingresar una dirección de correo válida. 

¶ Tipo de certificado para Firma Electrónica:   aquí deberá escoger el tipo de firma 

electrónica que posee: Token (dispositivo físico USB), Archivo o Biométrico. 

¶ Ciudad /País de residencia. 

 

6.2. Cargar documento a la solicitud 

 

El siguiente paso es descargar el acuerdo de uso del Sistema de Gestión Documental, firmarlo 

digitalmente y cargarlo por esta misma opción del Sistema Quipux. Los pasos se detallan a 

continuación: 

 

Paso 1: Descargar el documento desde el enlace en el formulario άDescargar Acuerdoέ, como se 

visualiza en el Gráfico 4. 
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Gráfico 4: Enlace para descargar acuerdo de uso del Sistema Quipux. 

 

En el Gráfico 5  se muestra el acuerdo de uso del Sistema que deberá firmar electrónicamente para 

posteriormente adjuntarlo al mismo formulario para envío de la solicitud. 

 

 

Gráfico 5: Acuerdo de uso del Sistema de Gestión Documental Quipux 

 

Paso 2: Ingresar al portal de firma electrónica a través del botón de Firma Electrónica ubicado en 

ƭŀ άSección 1έ (parte superior derecha), se abrirá el enlace a:  

http://firmaelectronica.gobiernoelectronico.gob.ec/  

 

 

 

Se abrirá una página en el navegador que le dirigirá al sitio web de Firma Electrónica, en esta 

aplicación WEB se visualizan tres botones, como muestra el Gráfico6. 

 

http://firmaelectronica.gobiernoelectronico.gob.ec/
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Gráfico 6: Portal de Firma Electrónica 

 

Paso 3: Al hacer clic en άCƛǊƳŀ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ ŘŜ !ǊŎƘƛǾƻǎέ se despliega la información que se muestra 

en el Gráfico7 

 

 

Gráfico7: Opciones par firma electrónica de archivos 

 

Paso 4: El Gráfico 868 muestra la ventana para iniciar el proceso de firma de archivos de forma 

electrónica. 

 

Gráfico 86: Firma Electrónica de archivos 
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Paso 5: En el Gráfico debe escoger el tipo de certificado que el ciudadano tiene, es decir: Token, 

Archivo o Biométrico. 

Luego escoger el formato del archivo certificador, por último debe escoger el archivo en formato 

PDF para firmarlo (archivo descargado en el Paso 1), para esto hacer clic en el botón Examinar y 

para finalizar haga clic en el botón Firmar Archivo. 

Para el caso de un certificado de Archivo, adicional se deberá escoger el lugar donde se 

encuentra guardado el archivo de firma. 

 

Gráfico 9: Proceso para firmar archivos electrónicamente. 

 

Paso 6: Ingresar la contraseña del certificado de firma electrónica. 

 

Gráfico 10: Ingreso de la contraseña. 

 

Paso 7: En la pantalla de advertencia colocar check en Acepto los riesgos.  
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Gráfico 11: Advertencia de Seguridad. 

ω Al concluir la acción de firmado del acuerdo, se desplegará la información, como 

muestra el Gráfico 12. 

 
Gráfico 12: Acuerdo de uso firmado. 

 

Paso 8: Volver a la pantalla del Paso 1. para anexar el archivo firmado recientemente (archivo con 

extensión .p7m) en la opción ά9ȄŀƳƛƴŀǊέ ŎƻƳƻ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƭ gráfico 13. 

 

Gráfico 13: Escoger el Acuerdo de uso firmado. 
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Paso 9: Una vez que haya cargado el archivo deberá dar clic en el botón Aceptar, como muestra 

el gráfico 14. 

 

Gráfico 14: Cargar el Acuerdo de Uso y Aceptar. 

 

¶ A continuación aparecerá el mensaje de guardado exitoso, dar clic en άAceptarέ. 

 

Gráfico 15: Mensaje de guardado exitoso. 

Paso 10: Para enviar la solicitud para su aprobación se deberá dar clic en el botƽƴ ά9ƴǾƛarέ  

 

Gráfico 16: Envío de la solicitud. 

¶ A continuación el sistema emitirá un mensaje indicando que sus datos fueron enviados 

exitosamente.  

 

Gráfico 17: Mensaje de envío exitoso. 

 

Se deberá esperar un máximo de 24 horas para tener la autorización. En caso de que la solicitud 

sea rechazada, dentro del campo observaciones estará el comentario de la razón por la cual fue 

rechazada para su corrección y envío nuevamente. De la misma manera se envía una notificación 

automática ŀƭ ŎƻǊǊŜƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ǎǳ ά!ǇǊƻōŀŎƛƽƴέ ƻ άwŜŎƘŀȊƻέ ȅ ƭŀǎ ǊŀȊƻƴŜǎ 

de ser el caso, similar al gráfico 18. 
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Gráfico 18: Notificación de estado de solicitud. 

6.3. Solicitud autorizada 

 

Cuando la solicitud ha sido autorizada por el Administrador Operacional del Sistema Quipux, el 

ciudadano podrá visualizar las opciones en el menú que se muestran en el gráfico 19. 

 

Gráfico 19: Nuevo panel de trabajo. 

A partir de este momento podrá enviar documentos firmados electrónicamente a servidores 

públicos autorizados por medio del sistema de Gestión Documental Quipux. 
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7. Glosario de términos. 

 

 SGE SUBSECRETARIA DE GOBIERNO ELEXCTRÓNICO 
 
 

 

Tabla 1 Glosario de términos



 

 


